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En la cíwiad de Cuenca, aspítal de la Provincia - 
de - pu   

  

del - ar, en la República del. Ecuador, a los _ 

Diegivbis _ días del nes de Mayo se mil novecientos 
  

echente y ocho, ante mí doeter Álfonso Andrade Op. 
  tar 

maza» Cuarto tario Páblico de este Cantón, compa: 
  

recent_ el señor Ingeniero FRANK TOSI IÑIGUEZ, en - 
  

su calidad de Cerente General de CURTIEMBRE RENA. 
  

CIENTE 5, AÁ,, de crnformidad con el documento que 
  

me presenta para que se -inserte en esta escritura 
  

compareciente que_ es mayor de edad, casado, ecuato- 
  

riano, domiciliado en esta cíuwiad, capaz ante la - 
  

ley para todo aotn y emtrato a quién de conocer 
  

1e doy fej y bien instruído en el objeto y re- 
  

  

sultados legales de la presente escritura a cuyo 

otrrgamiento procede libre y voluntariamente, mani- 
  

fiesta! Úue eleva a escritura públita la minuta - 
  

que me presenta la misma que es del siguiente te- 

nor Jitera1! "SEÑOR NOTARIOS Ep su Registro de Es 

  

y 

  

  

crituras Públicas agradeceré se haga omstar una 

que crgtenga vB gumento de cmpítal y reforma_ de 

Estatutos de cnnformidad con las siguientes cléusu- 

1ast CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE 3 Comparece al a 

  

  

  

otorgamiento de “a presente escrítura el señor In-      
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te Genera y Representante legal_ de Curtiembre_ Re- 
  

naciente 53 . 
Y e 

Á., personería que a justifica con el 
  

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña y 
  

que forma parte de a presente esoriítura, CLAUSULA 
  

SEGUNDA3 ANTECEDENTES .. UNO .. Por escritura públ ica 
  

oforgada ante el, Notario. del Cantón Cuenca, - Abelar- 
  

do Tamariz Crespo, el cinco de diciembre de mil - 
  

noyecientos cincuenta y nueve, inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil con el número veinte del nueve del - 
W w Y 
  

  

BRE RENACIENTE S. Af, om un capítst de Diez mi- 
  

Viones de sueresy DOS,- Por escritura - otorgada ante 
4 ad w dl   

el Notario de Cuenca, Pocter Emiliano Feicán Carzén 
te - - e Y e 

el rnce de judo de pil novecientos sesenta y trd 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número - 

  

  

  

  we ww we pa 

novecientos sesenta y tres se reformaren les esta- 
  

  

tutos de la eonmpañilaz 1RES,- Por eseritura pública 
da mi - - de hd 

npgada Na Segundo Cantón Cuenca 

mismo mes y años se constituyó 1a Crmpañfa "CURTIEM 

treinta y cinon, el veinte y seis de Julio de min 

  

dector Rubén Vintimitta Bravo, el trece de ¿Julio - 

de mí1 neoveclentes setenta y des, inserita en el <= 
  

  

Registro Meroantí1 bajo_ e] número noyenta y cinco 

el diez y seis de agosto de míl neveelentes seten 
  

ta y dos, se elevó el, capital social a catorce - 
  

milirnes cuatrocientos mil sucresj CUATRO,- Por escri 

cs
 

  

tura púbica otergada e custro de ¿juldo de míl n o- 
  

vecientos setenta y siete, ante el Neterio dnctor >     
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——  Emiliamo Feicán Carzón,  igseríta en el Registro= 

Mercantil con el número ochenta y uno el díez y 
  

seis de agosto de mil novecientos setenta y: siete, 
  = we += == e = 

  =v = 
se elevó e capital social en ta suma de Diez má;- 
nat de 

“iones echoclentos mil  sucres, con le cual el ca” 
  

pital sooíal de a compafifa llegó a la suma de - 

Veinte y cinco millones destciíentos mil sucres; CIN- 
  

CO,- Per" escritura pública otergadá el treinte y -. 
  

uno de enero de míl noveolentos setenta y nueve,   
ante el Notarío de Cuenca dncter Emiliano Feicén « 
  

Garzón, inscrita en el Registro Mercantí1 con e 
Y mb A] 

número veinte y tres el diez y seis de febrero 

de mii novecientos setenta y nueve, se elevó e 
  

cagítel__sooial de 1a_ enmpafifa en %a _suma_ de Cua- 
  

tro imitlones trescientos míl sueres, con Ye cua1 gl 
det. > ds ps ” pur 4 - 

capital s3meía1 de Ja compañía llegó a "a suma de 
  

Veinte y nueve millrnes quinientos mil suoresí SElS+.- 
  

Por eseritura pública_ celebrada el rnce de septien- 
  

bre de mil novecientos setenta y nueve, ante el a+ 
ra sel. =. Ev] 

Notario de Cuenca drotor Emiliano Feicán Úarzón, - 
  

inscrita en el Registro Mercantil con el, número - 
  

E] 
Ciento diez y nueve el díez y seis de octubre d 

má) nrvecientes setenta y nueve se elevó el  capl: 
  de = = == 

  

ta1 social en_la_ suma _de cinco : mi11 ones doscientos 
A 

miv _Sueres, con locus] se fi36 el capital Social 
  

(C de "a ormpañía en la suma de Treinta y cuatro ” 

| máticmes setegientos mil sueresg SIETE,-_ Pep escri-       tura pública del veinte y siete de noviembre de



des - w e ” - nd - 

1 mil neveoientos -oshepta y uno, ante el Notario de 

Cuenca doctor Arfonso Andrade Ormaza, inscrita en - 
2 abad. = = e a e du 

el Registro Mercantil con el número descientos velny 
e vr e us 

a te y, siete, el ence de diciembre de 'mil _novecien- 

  

  

tos rchenta y uno, se el evó el aspítal social en 
  

la suma de Veinte y un milinnes de sucres, con - 
  

10 cual el capital secial de la onmpafifa tlegó a 
pr] w paro we   

8 la suma de Cincuenta y cinco mitlenes setecientos ay   

  

o|- mil sucres; OCHO,. Por escritura pública otorgada - 
pa 

10 el veinte y tres de Ywnio de mil vnevecientes ochen- 

ta y tres, ante el Notario de Cuenca dnrotor Alfon- 
= pa 

12 so Andrade Ormaza, inscrita en el Registro Mercantil 

11 
  

  

18 con_el número ciento gincyenta y_uwmog el diez y + 
  

sa nueve de agosto de mit novecientos eochenta y tres, 
  

06 se elevó el capital sociaf de la compañía en la 

suma de Viez y seis mitiones ochocientos mil sucresl, 
  

16 
  

17 
  

econ o cual el eapital social 1egó a ta suma de 
aw 

16 Setenta y dos mitlones_ayinientos mil sueresg NUEVE, . 
  

19 
  

Por escritura pública otorgada el veinte y nueve - 

2o de abrí de mil novecientos ochenta y cinco, ante 
e + vv” ww pr =   

81 
  

el Notario de Cuenoa doctor Afonso Andrade Crmaza, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número > es 
  

  

  

nes quinientos mil sucres, con Tte cual el capital 
w .. - nd pon u - 

28 
  

  

27 

  

    28 millones de sueres; DIEZ,- La junta “énera1 Extraor 
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de míl nevecientes rohenta y siete, resolyió elevar 
  

el capital secíat en Ta suma de hasta Noventa y 
  

Cinco mitlones, de sucres, de ornformidad con las y 
  

enrndicimmes, forma y modo aprobadas por la Yunta, - 
  

cuya acta en copia certificadas se agrega a la prd- 
  

sente esorituraz ONCE, Le Yunta Úeneral Úrdinaria 
  

de Acoionistas del veinte y cinco de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta y vocho resolvió ratificar el - 
  

aumento de capital resuelto per Ta Junta Ceneral - 
Y   

Extrasrdínería del treinta de Noviembre de mil no- 
  

vecientos echenta y siete y reformer 108 estatutos 
  

.seciates de "a crmpañía, señalando como cifra defi. 
  

nitiva para” e aumento de cspital la de noventa - 
  

y dos millrnes cíen míl sueres, CLAUSULA TERCERA: 
  

DECLARACIONES, - Con estos antegedentes el ecnmparecien+ 
  

te en la calidad que ermparece declara! UNO,- Que 
  

5se eumenta el espital social de .la compañía en 14 
  

suma de Noventa y dos millones cien mil suecres; - 

aumento que ha sido suscrito y pagado de la forma 
ed 7 . w Y + 

y modo que se emmtiene en el cuedro de aumento - 
  

L de capital que se agrega a “a presente escriíturaj: 
. a w Y 

DOS, == Q ? Es- 
- .. w - 

a , + ARTICULO . 
s su pan - > 

QUINTO+ Ey Capital -soctal .de ta compañía es de - | 

Ciento cehenta y dos millones cien míl suores divi- 
Y w y =   

dido en clento echenta y des mi1 cien accirnes or- 
      dinarias y nomiñativas de un mi suores cada una 
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dos mil cien. Los títulos que prdrán representar - 
  

wa » más accimmes, llevarán la firma del Presiden 
  

te y de Úerente eneral,- TRES, Cue se reforman 
  

tos Estatutos seeíales de “a compañía de crnformi- 
  

dad con el siguiente. detar]e!. TRES PUNTO _UNO3 Ex 
  

artículo décimo quinto se reform añadiendo Juego - 
  

de %a frase "respectiva convocatoria... 10 síguien 
e - 
  

tel "exepto en lo relacionado cm te rensvación db 
se 

  

administradores y comisarios que estipula el artícu 
  

de ww w - 

to décimo cuerte," TRES PUNTO DOS: Reformar el ar- 

tículo Vigésimo Primero, sustituyendo el literal b) 
  

actua. por el. siguientel "b) La_ Jmta_ “eneral, a 
  

petición de 10s vscales príncipates, nombrará a log 
  

Vocales atternesa” TRES PUNTO TRES+ Reformar el arr 
.. e 

  

tícwo Vigésimo Cuarto el mismo que dirá! Artículo 
e 2 
  

Vigésimo Cuartot Er Directorio estará integrado por 
  

el Presidente, el Vicepresidente y tres vocales elp- 
  

y gidos por la. Yumta Cegerale Las sesirnes de Direc 

torio serán ordinarias o extraordinaries. %e remirá 
mé mw we o h 

  

mb
 

  

eordinarismente por “e menos cada 
he = » 

trimestre y extrapr- 
> 

  

YT dineriamente cuando sean ecrnvurcados por el Presiden 
  

  

te o el Gerentes Less convocatrrias se harán mediah- 
wr dl e 

  

te commicación escrita o cualquier stro medio de 
e « vw w we 

— Geigumicación amm cuarenta y ocho horas de anticipa- | 

ción an 1a fecha fijada para Ta reunién,” TRES,CUAL 
ww 

  

cs Y 

TRO: Reformar el artículo Vigésimo Úuinto el mismo 
      que dirg3 "Ez Directorio podrá sesionar en cual quipr 
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- 

- tiem o untos a 

su competencia sin necesidad de ennvocatoris, sliempr 
  

que estén preseotes tedos los directores, Cuando .- 
  

exista excusa peor escrito de alguno de ellos, pod 
a = - ne 
  

actuar el vocal glternos TRES PUNTO CINCO1 Reformar 
  

el 1iteral bdy c) del Artfouto _Vígésimo Cotayo 1os 
  

mismos que dirán: "b) Aprobar_ los presupuestos gene 
  

rates de 1a Úrmpañfaz 0) Aprobar 10s planes de Trp- 
    bajo y Tas normas para el funcionamiente de %a Em- 
  

presa y agregar emmm Yiteral 1)% Autorizar garantía 
  ww w 7 

a, tergerós", CUATRO,- Todos les socios son ecuetoria- > 
- 

e 

nos enn excepción de os sefiorent ¡Egidio Zunino, - 
  

- ¿E e 

*Giutio Zunino P.j "Ciapfrenco Zunino P y /Ovto Sehnes- 
  

wind, que son ¿italianos y el úÚttinmo alemán y que 
  

tienen la crrrespondiente autorización del Ministerio 
v   

de Industrias, Integración y Pesem. CLAUSULA CUARTA. 
e w mo Wei 0 had 

3e acompañan como Pecumentos a ta presente minuta! 

copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

  

Agcionistas del treinta de noviembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y sietes copia del Acta de la Yunta - 
  

Generar Úrdinaria de 4colonistas del veinte 
» 

y cinad 
Y 

  

de marzo de míl novecientos echenta y ocho y el 
  

nrmbramiento debidamente ínsertto del compareciente, - 
  

  

108 que se dígnara agregar a la, presente escritura, 

CLAUSULA QUINTA: Usted, señor Notario se dignará a- 
    gregar las demás cidusylas de estilo para %a vali- 
  

dez y perfeccionamiento de Ja presente escritura. Á- 
Sel e .. w 
    | tentamente» [Íftrmadodo- Re Corrate Dre Rafael Corral 
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G, Registro cuatrocientos sesenta y quatre C,4A,A,.= 
  

Hasta _eqyí_ ta minute que queda inserta Ta misma - 
  

que el otorgante Ya arrueba en todas sus partes y 
  A == = 

Ta deja, elevada. a escritura pública, a fín de que 
  

surta ns efectos de “a “teye- É1 otorgante me pre- 
  

sentó Vas cédulas de tey.- Los documentos habilitan- 
  

tes, incluído el Cuadro de Aumegto de Capital, que 
  

forma parte de esta Escritura, copiados «sen del sí- 
e se 
  

guiente tenor títera1! "DiÑiembre treinta y uno de mil no 
du 

Y 

  

vectentosnchenta y siete. deñor Ingeniero FRANK TOSI 1I,, 
  

Ciudad. De mís consideraciones! El Direatorio de Curtiembre 
  

Renaciente 5. Á., en sesión cetebrada el día de hoy, por + 
  

unanimidad tuvo el acierto de elegirle a usted para el cap- 
  

te
 go de Cerente General de la Sociedad por el período de DOf 

  

AÑOS, o hasta que sea legalmente remplalado, por 10 tanto 
  

en ermnfrrmidad con la Ley; usted tiene la representación 
  da - 

legal, judiciat y extrajudicial de 1a Compañífa de acuerdo 
  

+ a los Estatutos que se encuentran en la Eserítura celebra 
  

da ante el Notarin_de esta ctudad Dr, Emiliano Feicán G.,e1 
  

día cuatro_de Jutis_de mil novecientos setenta y síete e ing- 
  

crita en el Registro Mercantil el 16 de Agosto de 1977, bajo 
* e 4 me 
  

el número 81, 159 que me henro prner en su concoímiente para 
o - e - . v 
  

mm 10s fines legales ornsiguientes. Muy atentamente, £.) P, To- 
  Y pa 

sí 1, Pietro Tosá Imgguez PRESIDENTE, Diciembre 21 de 1997. 
  

Yo, Erank Tost.1,, acepto el «cargo que se me confiere segln 
  

el nombramiento que antecede, ofreciendo desempeñario fiel 
  + = 

y TegaTmentea 82) Frank Tosí. Frank Tosí 1, Con esta fe- 
    cha queda inscrito el presente dreommento bajo el Mímero -    
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Du RECIEN Se. SUSERIPCION DEL ALUINTO DE CAPITAL 4/27/88 

  

  

  

  

  

CAEN 
. y 1 06 

NC5RE DEL ACCION STA. CAP 5 ACTLAL VALOR SUSERITO UALCR Paooro % PAGADO 

Zun no Palacios Estefanta ú 332,00 FR él 

Zunino Faracios Romina 7 SET, 0 TT 0 

Zunino Peste Grartranco? ?,172,2001 4,409,100 $726, 592 4 

Posee AA A A A 
Door. Pesce Pietro? SLI 6,193,010 44956, 513 TL 
Zuninc Zun 50 Eprdio? ALADO O BO 258,584 SA 
  

  

"90,000,003 92,100,900 69,050,500 24.97% 
  

"ACTA- DE- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS|. 

TAS DE CURTIEMBRE RENABIENTE 5, A, ' REALIZADA EL DIA 
  

TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y .. 
ae 

  

SIETE, En 1a ciudad de Cuenca, a _1os treinta - 
  

días de mes de noviembre de mil novecientos ”chen= 
  

«ta y siete, a las diez y reheo horas y en Jas - 
  

oficinas de CÚurtiembre Rensciente 3. A,, ubicadas - 
  

ep el gecter Monay, de “a cludad, de_ Cuenca, _previ 
  

cenvrcateria publicada en el Diario 1 Mercurio el 
  += = 

veinte de Auyiembre de míl novecientos rchenta y - 
  

siete, se ree ta “unta Úeneral Extrasrdinaráa de 
  

Accionistas de Curtiembre Rensciente Y, 4. El sus- 
  

crito Secreterio forma “a -lista de asistentes y a 
  

ficíente pera la ¿instalación de a Junta, pues es 
  

ten presentes accimmistas que personalmente n en - 
  

Ne == 

representación tienen cincuenta y siete millones dns 
  

co tey tos —treinta—y —an—)—Su8r9s——qué— equivale —2—up, 

w - 

  

cero, seis tres cincn nueve por ciento del capital 

social de a Compañía. El señor Presidegte de la 
  

Compañila, por existir quorus reglamentario, srticita 
  

que por Secretaría se de Tectura de la Cenvocateo- 
    

a 

  ria a esta unta Úenerat. Secretaría procede a dar 
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te dice! CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
  

DE ACCIONISTAS DE CURTIEMBRE RENACIENTE S, A,- Dg| 
> 

conformidad com Ye dispuesto en el artículo catar, 
  =% e = += Y == 

  

ce de os Estatutos de a Corpañfa, cnmvácase ns 

Aecimnístes de Curtiembre Renmiciente 3, A,, a 7a - 
  

Junta Cenerar Extroordineria que se celebrará el - 
Ne hs Y 
  

  

Tunes treinta de Neyiermbreatas diecisiete hrras en 
- Y pa = 

las nvficinas de a Émpresa ubicadas en el sector 

Monay con el mbjeto de que dicha VYunta ennozca y 
  

  

resue va el siguiente punto! Aumento de capital. Es- 

pecial e individustmente se ecrnysoa a Ecmmmmista 
= - Y   

Edmundo Pauta, Comisario de- a Empresa.» Inpeniern 
Y 

Arturo Igisuez 1 Gerente_ Genera c 1el- 

ve de Noviembre de mil noeveciéntoes ochente y siete. 

  

  

La grnvroninria fue publicada en el Diario E1 “er 
  

curio. el. día veinte de noviembre de mil novecien- 
  

ins rchenta y siete.- La Jumta “eneral aprueba el 
  

orden del díaz y el señor Presidente errdena que - 
  

se ennmzca el punteo de a Únnvecatorial UNO,- AU 
  

MENTO DE CAPITAL,- El señor Presidente presenta a - 
= =   

Tos señrres accionistas el nhjeton de la  prescnte - 
  

  

junta genera1 e informa de "a renuncia del señor p 
a 

Gerente Generar y que frente a a situación de -- 
=   

ta Compañía en su éárea.financlera y de operación 
  

se hace indisrensable cue se rroceda a Ta capita” 
- we - » Y mw “ * * 
  

lización de “a compañifa, no s5nn fandrms prsvenien- 
      tes de "as resaryas “de "oa compañifa ni del cuper- 
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ve de Enero de mil novecientrs echenta y mohos 14) R, Ay- 
== = 

quilla, Et Registrador Mercantil. (Hay un semto)".- - « 

A 
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fnda de Zunino Árgentire 0 118,009 

Bravo Salvador Co én 213,000 c 
Calderón ar Zunino María Luisa 221,308 7 $41,500 

Espinoza Medina Manuel y 8400 

Gerardo Ortiz e Hjos. E.Ltda. 1,548,000 7, Y 
Herederos Dasthietto 156,009 E 
Herederos Roberto IMiguez Ú. 957,000 8 £ 
sida go dardo bastos 3 19,006 4927 4 

lbarra fyal 0 86,000 6) 74.3, 

Juarra oe Llerena Margarita 0 18,0% AE 

ibarra Ce Pesintez Patricia = Mil IIA 8 

Itarra de Zhindi” Fasiala é 15,23% 13,810 4% 
Feroe Piego-Harrapd + ie = a — 
ibarra IMiguez Edgar Áltredo Ú 18,009 
ibarra IMiquez duan Marco 6 ETA 

ibarra liguez Marja Consuelo 0 18,000 

Ihinugr de Tel: mida IE 779,000 
ETE CRA TENES M2 y8077 ISN OT 
iuguez oe ibarra Ligia 698,556 784,005 
Lquez—de Torres Soria PA 259005 

MBig.ez de Vélez Elvia 699,002 730,606 3 , 

lMugzz de Vélez Lesnor 745,005 733,009 597 ZA 
? de Wiiches Bertha ¿9 872,003 $47 E 

Tfiquez Alfredo $98,600 567,000 450 Ye 

TRVEIEZT ARTURO T¿SI7 000 DEI ves 8 E 
lis.e2 Eduardo +1,517,600/ 392,008 26,72, 
jiogsez Roberto E ¿92,090 595,060 ao 

2 Moreno Carolina D 34,0% 21 TZ 
dirquez Moreno Cr stina Ú 30,503 21 74 

¿figuez Moreno Cristóbal 9 30,062 2 PE 

Ifiguez Moreno Mario 0 joo a EPA 

miguez Moreno Santiago y 000 21,735 E 

daramilio Leon Jose Luis 0 203,006 144,435 — 72.23% 

dns 3 250,005 444,465 —— il 
León ce Jaramillo Silvana 108,009 7 400,060 1,183,547 04,40% 
neón de Morales Pelegra 1563 060- 400,058 1,186,542 84,70% 

León de Tosi Beatriz 2,056,000 700,003 1,267,953 — 25,53% 
Leon Delgado Enrique 746,050 213,000 677,348 2.13) 

León Tosi Jiancarto 108. L0” A0U, Lu Saz ETE 

León Tosi Pietro 108,007 430,000 830 7 
Malo des y Lot 2006 — +90, 000 a £A 00 

Molinari de Sanchez Caterina 1,305,000 7 918,000 de ¿PARA 
Molinari Dellepiane Altredo 0 779,006 ú 20.23% 

Molinari Tosi María Matilde 1,395,000 718,090 10,85% 
Hovinarji Tosi Silvia 1,205,600 $18,090 70,68% 
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| SURTIEMDAE RENOCIETE S.A. SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO 25 CAPITAL 
A 
fz 

1 
t . 

U NIIETE DEL ACCIONISTA CAPITAL ACTUA. USLOR SLSCRITO VALOR PÁGOD) 

Horeses Leor Juan Francisco y 203,069 144,443 
7 Morales Lon Maria viana E 20,900 144,445 

acrsles Leon Veronica del Carr Y 203,020 144,415 
8 Moreno de Tos: Rosa 4,321,060 2,639,030 dos i 

Pelacios de dunino Betsy e 83,000 IE OO 
e Pavta Merchán iduundo 0 154,090 98,353 52.74% 

NOMTERAO inelen YUtO LSI ER 1,834,207 2 431,333 ZA 
ico Tosi Ertka 197,000 1,500,085 1,120,982 7 

10 idas a HAS A+ 
- Held: 197,1504 1,500,000 1,12), 

11 Hugo Antonio S40 037 405,677 
Feria 1,063,000 1y429 YE 

24300,070 1,120,931 12 + z 
E 

23 
13 mer 

1,307 
14 3,6l6 

a 
15 749 

16 

17 
4 

re Cristina 
16 Ls pd 

MOCOS dy uuu UE 

1,683,000 2,900,003 
19 2 

1,299,500 
o 25,030 

1,574,000 5 
er 1,627,009 z 

IS 1,077,080 el 
Top Totes 1,576,090 5 3 

ez Mint 7 23009 5 Fa 

sintio 23,000 1 76,23% 
23 tener 62,005 : PA 

bstoro 457,006 137,1 0 
¿vaio ES $3 ¿ La - - A ER Ú Ed PEZ 
dunino ca E.calge Giulra 132,200 1,316,550 14012,557 

25 Tui de Galuador Zaira 10% “go Laécas az 
: A in ca lébino amper Magali 182,660 1,315,005 1,012,557 

26 

27 
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a torización sino es epitel frescOs - 

== a 

  

gue Te permitirá a la compañfay obtener Ja T4quí- 
  

dez necesaria para sus mperacinnes y dismínuri la - 
  

dependeneía de “Tas entidades financieras, disminuyen 
  

do “os gastos financieros; que €l aumento de ca- 
  

pita? permitirá Tlegar a la compañía a superar su 
  

erísis y nuevamente nbtener utitidades. Que en ba- 
  

se al estudio realizado se hará indispensable el - 
  

  

presente aumentr, hasta ta suma de Noventa y cinco 
a Y 

mitirnea de sucres. El Inggniegn Carlos, Tosi, ma- 
  

pifiesta que egtá de aougrdo con la prupuestg .de y 
  

la_ administración, por_ lo gue de obtener apoyo ma- 
  

círnaría. que se resuelva el mencinmnado aumento, has- 
o 

  

ta Ta suma de Noventa y cinco millmmes de sucres |- 
ye = 
  

en Numerarír, que por tratarse de un aumento en - 
as ad 

el qué se ha fijado una cantidad máyima,' la adyd- 

  

  

nistración a? mmuento de a realización de la cn- 
  

rresprndlente escrítura, deberá. hacer ernstar en el 
  

correspendiente artícuto de: los estatutos el valer |- 
  

vína! al que "lega el aumentoj además, se le dey 
  

be auterizar a 7a administración que proceda a cd- 
IT TN 

tocar Tes capitales que en referencia al aumento 
w A e 9 + 

  

  

A sido suscritos per tos accimmistas en ur 

so de sy deregho prefergnte a terceras personas, |u- 

ne- vez cumplido el plazo de treinta días para el 

  

  

uso del derechn preferentes se debe también aute- 
z 3 me z 
  

rizar la negociación de 1o0s valores entre los a0y 
      císnistas, que al calemar la prórrata que le co? 
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menores del valor de uma, accifo; de tal foma y 
  

modo que se suseríban valnres multiples de mít, Re- 
We ey pa ee e LS 
  

cibe e angyo del accímista señor Árquitecto Egi- 
  

dio Tnsi, quien señala que e presente aumento del 
hd .. 

  

berá ser pagado de conformidad cm Ya ley, es de- 
  

cír el veinte y ceclinco por ciento al momento de - 
  w 7 a e == 

la sugcrípción y el saldo propone se lo pague en 
  

en añoj a presidencia consulta el Ingeniero Car- 
  

los Tesí si acepta a forma propuesta que comp" ete 
  

su proposición, slendr aceptada per el proponente, + 
  

ordenandn "a Presidencia que “se teme votación sobre 
  

  

“ta meción prepuesta, Irmada Te vetación y por una 

nimidad a unta Ceneral Extreordinaria de fecionis 
  

mo a pm e s. = « 

tas RESUELVE: Eteyar el Capital social de_1a Com- 
  

pañfa en a suma de hasta Neventa y cinco mi11oneb 
  

Y 

v de sucres¿ aumenta que deberá ser suscrito y paga 
  

do por “os sefleres accimnistas en NMúmerarin y en 
  

prórrate de su capita? actual, de la siguiente ma 
  

neral Veinte y _cinco por etfento, al momento de “9 
  

susgripción y el satán en el plazo de un afin coh- 
  

tado a vartír de “a fecha de inscripción de a 
e hd ce Y 
  

y escritura pública de aumento de capitaly se autori 
e 

  

Za a “a administración para que enn Tos señores - 
  Y == = = Y Y 

accionistas negocie entre Yos mismes Yes valores me 
  

nores a una acción de tal forma y modo que las 
  

e ts - = 

suscrircicnes se realizen prr sumas que sean multi- 
    L__—_Ples de — mite — anto mt 

de dad a we o    
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algún e. algunos accirnistas no hagan uso de su- 
  

  

suserita _por 1os accimistas". Per haberse conocido 
  

en su totalidad al rbjeto de la presente Junta, y 

por no haber más_ asutrs que tratar el señor Prel- 
  

sidente dectara clausurada a sesión. La Junta “e- 
  

neral delega a 10s señeres accimistas artos y E- 
de Me Aé 12 
  

gldio Tesi, para que conjuntamente con el Prestden 
  

te y Secretario suscriban el acta cnrrespendiente a 
  

esta sesión. (firmado).- P, Tosá 1,- PIETRO TOSI | 
  

IÑIGUEZ, PRESIDENTE,- Arturo Ifiguez Y,- ARTURO IN 
  

GUEZ IÑIGUEZ, SECRETARIO, C, Tog1 2M,. CARLOS TOSI 
  

MORENO ACCIONISTA, - E, Tost M,»- EGIDIO TOSI MORENO, 

  

ACCIONISTA, CERTIFICO: Que el acta que antecede es 
  

a e sw” pon Y - 

igual a? origina) que reposa en_el archivo de la 

Empresa. uenoa a diez de Mayo de míl novecientos 
  

ochenta y ocho. Er Gerentes P. Tosi 1,",. "ACTA 

DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCICNISTAS DE CUR. 
  

TIEMBRE - RENACIENTE Se á En la climdad. de Cuenca a 

  

108 veinte y cinco días del mes de marza de mil 
  

novecientos ochenta y nvcho y en el Toca  seeial - 

de Curtiembre Rensciente 5, As, y previa la con- 
  e 

wocetrria Jegatmente realízada, se. reúne. la unta - 
  

Generar rdinaria de “cotonistas, bajo la presidencia 
    del sefor Pietro Tosi, El señor Presidente ordena | 

de to r ue. 
+   que por secretaría se constate el quérua respecti- 

Jj   

A
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y representados aocimnmistas por un trtaj de seten- 

ta y wm millones doscientos rchenta y ec onen mid - 

sucpes, existiendo el quérum legal respectivo. 41 - 
  

señor Presidente dectara instatada "a sesión a Jas 
  

  

  

  

textualmente dice? "CONVOCATORIA 

ence horas y srlicita a secretaría se dé lectura - 
amd = A > e se 7 

a a enpvrcatrria. La eonvocatrría fue publicada en 

el Diario Er Pergurin el día caterce de marzo y- 

A LA JUNTA GENERAL OR 
  

DINARTA DE ACCIONISTAS DE CURTIEMBRE RENACIENTE S, A, 
a Y 

  

De conformidad em el Artículo catorce de 10s Esta 
  

tutos de a Compañía, señiore convácase a los s foci 
  

R nistas de Curtiembre enaciente 3, Á, a da JUNTA 
  

GENERAL ORDINARIA que se ceiebrará'e! día Viemes - 
  

veinte y cinco del p esente mes de marzo a las die Ne
 

  

horas en Tas oficinas de 1a Empresa, . ubicadas en 1 
  

hu = 

Avenida Úmzglez Bugrez S/N, Sector Mmmay, con el - 

  

  

  

mbjeto de que dicha unta Ceneral onnozca y resuel 

va sobre Tess siguientes asutes relacionados enn el - 

ejercicio econfmico de? año mil novecientos nchenta 

y siete, UNO,- Informe. de. Laboress DOS.» Informe de 
  hd =w 

Señor Crmisario y de os Auditores Externos. TRES,- 
  

Balance Ceneral y Estado de Ganancias y P£rdidas.- 
  

4 

pitel. CINCO,- Reforma de Eg- 
  

CUATRO, - Apmento de a 
y 

tatutos. SEIS,-. Etección de Diggatarios. SIETE, De- 
  

signeción de Comisarios y Auditores Externos y fija 
e 

  

ción de sus remuneracirmnes. Especial e indivídualmen Y 

  

te se cronvnca a   Comisario Economista Edmundo Pauta    
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-—— Cuepca, Marzo once mí) ueveelentos' ochenta y - 

ochos Pop! "CURTIEMBRE RENACIENTE 5, A," Ingeniero - 

  

  

Frank Tosi 1, GERENTE GENERAL, - Mota: Los Informes, 
  

Balances y demás droumentes orntables se ' encuentran 
  

a disposición de 1os Señores Ácoionistas en las ofi- 
  

cines de la empresa"a El señor Presidente nrdena me 
  

pase 8 cmmrcer el prirer punte del rrden del días 
  

L UNO.- Informe de Pavoregss- E1 señor Presidente em, 
  

cede la palabra al señor Úerente Ceneral, quien pro- 
  

cede a ieen el Informe de Labores del año de mil 
  

nevecientos rehenta y siete, en e eueal se hace un 
Mi te vw z - tetdes. a 
  

detanmiado andlisis sobre e” estado_ de Ya crmpafila « 
dee 

a me a m. 

  

at treinta y uno de Diciembre mil novecientos nchen- 
  1 

ta y siete y “as principales "abores reo” izadaS, d- 
  

  

sí como es objetivos para míl novecientos ofhenta 

o señor _P nte enpsyta sí se aprueb 

el Informe de Fabrress y sin oposición, a unta 
  = = == y 

Generar rdineria, resuetvel "Aprobmr. el Ínforme de . 
  

Labores presentado al treinta y uno de Diciembre de 
  

mil novecientos rohenta y siete por parte de %a- 
  == == 

Gerencia_ C“enerar de 1a Compañifa”",- D0S,- Informe - 
  

del señor Comisario principot de a compañifa y de 
  4 vw Y == 

los señores Auditores Éxtermos, 10s mismos que Juega 
  

de su lectura sen aprobadés por" 1a- Junta “eneral + 

  

o forman parte dintegromte de la presente acta y se + 

pa mm 

  

  

    archivan en e respectivo expedíentillo de a misma.   TRES¿- Balance Cenerar y Estado de Canaricias y Pé£r- 
 



.- w - e e. - 

 Éú P 0 = 

Señor Gerente CGenerel quien expone “os Balances Cecy o $ 
  

nerstes y el Estado de Pérdidas y Canancias de a 
  

compañía, Pespués de varias intervenciones y abaolu- 
  

ción por parte de %a úÚerencia Úeneral acerea de - 
  

varias preguntes de Tos señores accionistas, "a Jud- 
  => 7 = 

ta Úeneral Crdtnaríia resuelve! "Aprobar el Balance - 
  

.. - Y ss 

Genera] y el Estado de Pérdidas y Canangias: al  trein- 

ta y unn de Diciembre de mil novecientos cchenta 
  

10 
y siete de Curtiembre Renaciente 5. A¿",”» CUATRO, 
  

11 

am => ad pa 

Aumento de Capital. El señor Presidente solicita que 
  

12 
la Cerencia General informe a 1os Peores focionisy 
  

138 tas que crnfrrman esta ¿unta, el estado en que se 
  

14 
encuentra la edecución del aumento de capital resuei- 
  

15 

w = — 

  

168 

to per lea YJumta Generar Extraordinaria del treinta 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y giete. 
  

17 señor CÚerente Úeneraj Informa, que no se he podida 
  

19 
escriturar aún el aumento de capital, por cuanio - 
  

19 

L£o 

la Yunta Cenerar Extraordinaria de Accionistas del - 
  

treinta de Novieubfe de mil novecientos rehenta y ” 
  

el 
siete, no reformó expresamente el artículo respectí- 
  

23 
vo “que hace relación con el Capital J%ocial de ta 
  

23 
enmpañila, To que ha impedido que se pueda crnctuln 
  

a 

e5 

ge 

27” 

  

el trámite. Yue expresamente selicita se ratifique 

las enpdicicnes y el monto del aumente de capital 
  

  

resuelto el treinta de Noyiembre de mil novecientos 

ochenta y siete y en el punteo siguiente de? rrden 
    28 

del día, en el que se tratará la reforma de esta    
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pita? sroial, el_ Arquitecto Egidto Tosi, mosiona  - 
  

emm el aepnyn del Ingeniero Juan P, Tesi León que 
  

ta Ímta Generar Úrdinerta ratifique el aumento rey 

suelto por ta Yunta “eneral Extraordinaria_ de Acgid- 

  

  

pistas del treinta de Noyiembre de mi1_ novecientos 
  

echenta y siete. Tomada “a votación, por unanimidad 
  

12 Jmta “eneral Úrdinaria resuervel "Ratificar la + 
  

resotución tmmada por 7a Yomta Senerar Extraorfdina- 
  

  

ría de Aocimistes del treinta de Noviembre de mit 

novecientos rehenta y siete, en todas_ sus partes” ,+ 
  

CINCO, Refina de Estatutoser El señor Presidente + 
e / 

manifiesta que es necesario refermr determinados .ar- 

tícuos de 10s Estatutos de a Compañía de confory 
-. w i 4   midad om el detalle entregado a Cada umo de los 

Pra w = | 

presentes y que si ateumo de “os señores Acotontse 
  

se 
  

tas desea readizar nbseryacirmnmes a las refrrmas Elén- 

y teadas, se las hage cmnmoceres Luego de varias dei 
  

A
 

beracirnes, a “Yunta Cengral Úrginaria reguelvel Re 
  

t formar el Artículo Quinto de tos estatutos, el mi 

mó que dírái "Artículo Quinto! E1 capital social de 
de Má 

ta compafifa es de Ciento ochenta y dos millones - 

  

  

cien mil]  suoresy dividido en CÚlento ochenta y dos 
  

  

mít cien accimnes nominativas y “ordinarias de “11 

Ll -sueregs gada ms nuperadas "de? cerg “cero yn. al - 

Ciento 6chenta y dos mil cien» Los bítulos que - 

  

  

podrán representar una ” más accimnes, Tlevarán la 
  

firma del Presidente y Cerente Generel*.- Artículo      
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Décimo uinto, _Juego de "respectiva convocatorias 
a. a. we e hd m * pa 
  

pu 

”n 
añadir! : excepto en. lo relagcírmnmado, con la rennya-” 
  

ción de administradores y comisarios que estipula - 
  

er Artfcuto Décimo Cuartos" Reformar el Artícuin Vi 
  

gésimo Primero, sustituyendo el literal Do por el 
  

siguiente! "b) La Jimta eneral, a petición de “08 
  

vocates principales, ucubrará de entre “Tos accíonis- 
e - de hd - 
  

tas a "os vreates alternos » Reformar el 4Ártículo 
hd - 
  

Vigésimo Cuarto, el mismo que dirát "El Directorio 
sl 
  

estará integrado por e Presidente, el Vicepresident 
  

y tres Vocates tedns elegidos por_la Yunta CÚeneral 
  

Las «sesirnes de Directorio serán ordinarias 0 ex” 
se =   

trasrdinarias. %e reunirán ordinariamente por lo me- 
W . 
  = w 

fins cada trimestre y extrasrdinariamente cuendo sean 

ennmvncadas por el Presidente o por el Gerentes Las 
  

eonuncatorias _3e_ harán_ mediante comunicación escrita 
  

o cualquier "tro medío de comunicación con cuarenta 
ee E e 
  

y "cha horas de anticipación a la fecha fijada par 
  

ta reunión". Reformar Artículo Vigésimo Quinto de - 
td 
  

1os* Estatutos el mison que dirgi "E1 Directorio po 
  

duéá sesirgar en «cualquier tiempo y lugar y resolve 
  

103 asuntos que sean de su competencia sin necesida 
> u Y *ow 
  

de convrcatoría, siempre que estén presentes tndes - 
dd o. y 
  

10s directores. Úuendo exista excusa escrita de al- 
  

A o al a hd de 7 Ae 

" 
1108 7 -_ Re 

= = += 

forgar el literal b) y c) del Artículo Vigésimo CO 
  

tavo,_ 1os mismos que irán! "b) Aprobar los presu- 
    puestes  generates de “a conmpañifa, e) Aprobar 1es ph a-   
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to de la empresa” y agregar como “iteral 1) del 
  

e dd s. 

mismo .artícWo e? siguiente?” "Autorizar. garantías a 
  

terceros". SEIS,- Erección de Dignatorics.- La Yunta 
  Ad 

Genera? Únrdinariís resuetvel N mbrar como Presidente + 
  

de "a compañía 27 señor Pietrm Tesi I,, y como - 
  

Vicepresidente 21 señor Glanfrenea Zuniroz como Pri+ 
  = 7 == = Y > 

mer, Vocal Erincipar a1 Infgniern Cartos Tesi Marenó, 
  

como Segundo Vocal Principal a Arquitecto Egidio - 
  Y Y w Y == = ” 

  

Tosá Marene, enmo Tercer Veeal Premtipal el Ingeniero 
TS 

Frank Tesí Torresj como Primer Vncar “uplente al - 
    

señor Útgo Someewiga Thejenmg comn_ Segundo Vocal Su- 
| 

ptente a? Ánquitecto Cerios Hidalgo, y como Tercer! 
  

Vocal “Suptente 21 drotor Enrique Ledn, - Todas estas 
  

  

dienídaedes son nombradas para el período de mil no” 
y = vw = 

vecientes 'cohenta y _coho -» mil vrnyecientes noventa - 
  

o hasta que sesn Tegeaimente reemplazadas. Secretaría 
  

deberá extender Tos corresprndientes nombramientos .- 
  

SIETE,- Designación de Comisarirms y Áuditores Exter- | 
  

nos y fidación de sus remuneracionmes.- E1 señor Prán 
an = -   "sidente manifiestá oúe da omParmiliad cm 1a ley = 

  

  

w - ” - 

y Supientes Er Ingegiero Carlos Tngi solicita se |. 

nombre comn Érmísario Principal as Eenmmmmista Edmundo 

  

  DT 

  Y j 
Pauta y emm Crmisario Suptente a señor Jorge Ba 

———— 001 1:08 4 La Junta Senera? detegas por «el perfodo de 

  

un añn e hasta que sean reemplazados, como Comisa=:; 
vw = = == 7   l rio Principal g1 Economista Edmundo Pauta, y como  
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Comisarir_Suytente_a1 Señor Jorge Boewima, La Yy 
  

  

ta Úeneral delega al Directori ta fidación de las 
a 

remmeracimmes de 1o0s Comisarios. Á continuación la 
  

Junte - Genera] Úrdinaria delega ad directorin Ta  - 
  

eontratación. de _10s Auditores Externos de "ag compa 
  

filas vara el aña mí insvecientes . nchenta.y rehn as 

La 

£ 
  

como también a fijación de sus hmnerarims. Al ha- 
- - ta mo » - 
  

berse agrtado el erden del día, 1a “mta nrmina- 
se Ms - e - e 
  

: 
tiva a 7155 seMores Í-kmny_ Tnsi Moreno y a ta se- 
  

fiora Hitda lÍsiíguez de eli para que en unión de 
  

Presidente y el deocretarísn suseriban ts vresente - 
  

acta. [firmadodez Ye Tosi M,- Sro Johny Tosi M,- 
  

Hirde 1, de Ceti.- Sra, Miida Imiguez de Cs- P, 
  

Iosi 1,- Sra Pietro Tosi 1,, Presidente.- Colón - 
pz 
  

Bravo 3.-' Economista Cotén Brayo 3. Secretario" .- - 
  

Hasta aquí es decumentos habilitantes que quedan - 
  

transcritos en esta escritura.- Lefda esta escritura 
  

fntegrarente al etergante por mí el Notario, se a 
  

firma y se ratifica en tedo su enntenido y firma 
w - 
  

enmmiga el Artoerio, en unidad de aotel doy fee- - 
  

Da - > . a . ' - . . - 

ss ren POLL ode Me te TODO TO e te cda 
  

  

  

n1i- pa izar aga A A de ge "a 2, a 
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¿al merger> de la matriz de la escritura de constitución de. 
  

"Curtiembre Renaciente S.A, de 5 de diciembre de 1,959, en cu 
  

pimíento a lo dóspuesto en Resolución No. 88 - 3- 1- 1- 
  

161, de fecha 15 de los corrientes de la Intendencia de Com- 
  

pañ: jas de Cuenca, senté la razón de haber sido aprobada la 
  

escrisafá de sunemo de Capital y Refozma de Estatufos, cuya 
  

cola onteccacrÓgencal a 18 de Julio 5 15988 e - 
  

E Wi A a 
  

  

A MANI 

  

0 S 

q . S 
«e ¿ a $ NOTAR E 

o! 

Guri A 0 euro E   
  + oy 

  

zo Y) 
a 

VUY FE: Que al márgen de la 'atriz de esta copia, 

a 

  

anoté que el Aumento de Cspital y Reforma de rstatu 
  

tos de lea Compañía "CURTIMMBRE RENACIENTE S, A.", que 
  

consta de la misma, se halla aprobada por la Intendencia 
  

de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número: 88-3-2-1 
  

161 de fecha 19 de los E Cuence, 8 fs de 
  

Julio de 1.99B.-—, A 
  

  

  

  

  

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 1275 del REGISTRO -. 
  

MERCANTIL; ¡jurtamente con la Resolución Nro. 88-3-1-1-161; de 
      la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escrit, 
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20 DE JULIO DE 1988.- > / a 
     y   
  

A proa 

    

Ae 
  

Registrador Mi03 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   


